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1. Operaciones

AGROSERVICIOS E.H.S.A. AGROSEHSA fue .onstinrida el 07 de FÉtr.É.o del20oa

La .ompañia tre¡e por objetivo principal Producc¡ón de Arroz en todas sus Fases y rir
Comercialiración

L¿ dlrec.¡ón registrada de la compañía se encuentr¿ en la Ciúdad de Palesti¡a

Los estados financ eros adjuntos serán presentados para la aprobarion de ia junl¿
general de ¿ccionistas. En opinión de la gerenca, estos est¿des frn3na¡eaos serán
aprobados s n modlficación.

2. Resumeñ d€ prin€ipal€s políticas de contabilidad

L¿s políticas de.ontabrlidad que sigue la compañía están de ¿cLrerdo con P.incipros de
Contabilidad Generalmente Acept¿dos en el Ecuador, los cuales ¡equae.en que la
gerencla efectué ciert¿§ estir¡ac¡ones y utilice c ertos supuestos, par¿.eterr,lnar la
valuaclón de a¡gLrnas de la5 partidas incluidas en los estados fiñ¿nci€ro!, p¿ra efeclu¿r
as revel¿cioñes qLre se requiere presentar en lo! mismos. Aun cuando püeCEñ ileB¿r z

diferir de s! efecto final, la gerencra considera que as estrmac¡cres y suprJestcs
JI'i,-ddo, fJe'on o ¿de. L¿do. -_ ,¿ . rr' Jr5r¿rcra).

Eñ e Ecuador se encuentran vigentes las Norm¿s Ecuatorianas dÉ Conlabli,dad {NiCi y

p.ra aqueli¿s situ¿cione§ espeofrcas q!e no estén consrde.ndtss po. las Nta, se

recomiend¿ que las Normas lnterñacionales de Lnformdclón Financler: i¡llia)provean
os li¡eamientos ¿ seguirse como prlncipos de contabilidad La Resolucrin N'.08 6

DSC.010de a superntendenca de Compañías publicada e 31 de d¡cie¡rbre de 2008
establece un cronograma para la adopción de las normas lnterñ¿.ion¿¡es de
lnformacrón F nanciera (NllF) en Eclador. En base a este cronogia¡ra iá Cornpañia
deberá adoptar estas norrnas a panir del I de enero de 2012.

Los estados financleros ¿djlntos han sido preparados de acuerdo con l¿s ilorñ.ae
Ecuatorianas de contabilidad (NEC) y principios de coñtabiLidrd gene,3h,eflie
acept¿dos en el ecuador y pueden d ferir de aquellos er¡itidos de acue.do con l.s
Normáslntern¿cionaiesde información Financiera {Nilt),

Las principales po íticas de contabl dad so¡ l¿s rgu¡entes:

(a) Prop¡edad, planta y equ¡po -
Las ¡nsta aciones, mobiliario, equipo y vehiculos, se presentan a üna base que se

aproxima al costo histór¡co r¡enos l¿ depreclación acLmul¿da, €x.Eptc ierre¡ros y

edificio§, que se preseñtán al costo revalu¿do. L¿s provisio¡es pa.a dep.ecrai¿iñ 5e
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cargan a los resu tados de año y se calculañ b¿jo
de depreciación están basad¿s en la vlda probable

el r,rélodo de líne¿

de los bi-.nes conlo ;igue:

Edificios
Muebles y Ens€res

Equipo de cor¡puto

2A
10

5

3

5e reconoce una provisión solo cuando la compañía tiene una obl;gr.¡ó¡ pre3ente
corno resultado de un evento pasado y es prob:ble que se requ¡erañ reaursos par:
cancelar la obiigación y se pueda hacer un estimado confrable Cel rhonto de la

obllgación. tas provislones 5e revsan a cada fecha del baance y se ¿iu:r¿n p3ra
reflejar a mejor estir¡acrón que se tenga a esa fe.ha. Cuando el efec¡o .lei váior tel
dinero en e] tiempo es importante, el monto de la prov¡sión es el valor pieseñte ¡je os
g¿stos que se espefa ncurrir para can.elarla.

(c) Reserva para Jubiláción

El valor de la resenr'a para tubilaciór se determina en base ¿ un es¡udio actu¿rirl, el

mismo que invo ucra la coñsideración de suposiciones sobre t¿r¿ de descuenro.
variaciones en los sueldog y sa arios, tasas de mon¿lldad, rncremento en el monic
minimo de las pensiones lubilares, entre otros. Deb¡do al largo plazo que cara.ie.,za á

ia reserva para jubilaclón, la estir¡ulac;ón sujeta a incertidu¡nbrer srgn;l!rati!as La

provls ón pa¡a jubrlac¡ón patronal se carga a los r€sultados del ¿ño.

Los costos de reparación y r¡antenir¡reñto, ¡ncluyendo la reposición d€ partldas
menores se cagan a los resultados delano a medida que se incurr¿n.

{b) Prov¡s¡ones-

d) Reconocim¡entos de ingresos-

Los ingresos se reconocerán cuando es probabe que los benell. oe
económicos asociados a la tr¿nsacción fluyan a la Cornpañia y ei monro de
rrg'e,o prede.F rpd do.onl dbler¡e.tc

(e) lntereses pagados-

Los intereses pag¿dos se registran co¡no gasto a medida que se deveng3n

(f) Participac¡ón a trabajadores-
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La utilidad neta por acción se calcula conslderando el pron edi3 de ac.iones en
ci¡cu ¿cióñ durante el año.

(i) Reg¡stros contable y unidad rnonetaria-

Los registros contables de l¿ cor¡pañía se llevan en Dólares de E.U.A q¿e es iá moned¿
de curso lega en e] Ecuador.

3. cuentas po. cobrar, neto

La participac ón ¿ trabajadores se carga a los rerultedos del ¿¡o y 5e c¡icu a

ap icando el 15%sobre a ut lidad contable.

(g) lmpuesto a la r€nta-

E impuesto a la renta se carga ¿ los resultados del añc por el ñrétodo del

impuesto a p¿gar.

{h} Utilidad n€ta por acción-

A 31 de diciembre de 2013 , as cuentas por cobrar, neto se forr¡¿ban d¿ la lrguiente

CU ENTAS X COBRAR

Cuentas por Cobrar Clientes
Retenciones en la Fuente 2013
Anticipo lmpuesto Renta 2013

2()43

22.560,18
s.305,59
2 -q24.10

4. Propiedad, Planta y eqú¡po

Al 31 de dcembre de 2013, las propied¿der, plantas y e6 ioo! qu¿daron
forr¡ados de la siquiente maner¿.
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5. Cuentas por pagar

Al31 de d¡ciernbre de 2013, las cuent¿s por pagar s-. quedaror de l¡ sigüiente

6.

7.

Pasivo No Corr¡ente

Al 31 de diciembre de 2013, los pasivos no Corrlentes se fo..nan .oño 5 grE.

Reserva para jubilación, indemniu ación y desahucio

(a) Jubilaciónpatronal-

De acue.do co¡ la ratifica.ión expres¿da por l¿ corte süpr€r.á d€
justicia public¿da en el Registro Oflcral N'421 de 28 de enerc de
14983, sobre el derecho que tienen los trabajadores ¿ l¿ jubiracrón

patronal y en base a las reforma5 al Código de Trabajo pubhcacae en el
Suplemento ai Registro Of¡c¡al N'359 de 2 del 2 de juLio de 2001 1,¡ ei
que se es¡ablecen os f¡ontos raínimos mensuale! por pen-r;on.s
jub ares, ia compañí¡ contrato o! 5ervicior de un proiesional par; aue
efectu¿ra un estudio ¿ctuana y deterr¡inara la re5erv. ne.€s;.jr para

lndemni¡ación y desahuc¡o-

De acuerdo con el Código de Trabajo, la Compañi¡ tiene !n pasrvo

.ont¡ngente por indemnizaciones con los empleadoi y ti¿irajzdores
que se separen balo crertas circunstanc as Llna p¿rte d€ erte pEsivo

probablenrente no será exigib€ por la separación volúnt¿.a de
algunos emp eados.

{b)
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8.

9.

Cápitalsocial

Al 31 de diciembre de 2013, el capitál sociai de la.or¡pañi3 esteb; corrtitirido por
s800,00.

Reserva legál

L¿ ley requ¡ere qúe se tr¿nlier¿ a la reserva legal por lo rÍeno! ei 10r: de ¡a ut,lidad
neta anual, hasta que esta llegue por o nrenos al 20% del c¿prtál sc.ial ,ich¡ reterva
no puede disir buirse como dividendo en efectivo, excepto en c¿to de ilqu,daclon ds i.
compañÍa/ pero puede utilzarse para cubrir pérd¡das de cper¡.ic¡es c p¡ra

lmpuesto a la reñta

Situac¡ón tributaria

De ¿cuerdo con disposiciones legales, a ¿utoridad ¡ribut¿r¡a ¡en. i¿ f:.url3d
de revisar las declarac ones de lmpuesto a la renia de la co.n!6ñi;. Ce,rÚo del
plazo de hasta tres años posteriores contados a p¿.trr de ia ie.h¿ de
presentacióñ de la declaraclón del mpuesto á la renta, siernpre r crá¡do h¡y¿
cumplido oportun¿mente con las obligaciones inbutarás

Tasa de impuesto y exoneraciones-

10_

(á)

{b)

De conforrnidad con disposicrones Legales vigentes, l6 i¿rif¿ de imp¡reeto i l¡
renta para elejercicio fiscal 2013 es del22%, sobre l¿s utilid3dergr;vabies

En caso de que la compañí¿ reinvierta sus utilidades en ¡o! rér¡rinos y

cond¡c oñes que estabiece la ey de Rég¡men Tribu!ano lnternc podria obleñer
una reducción de 10 puntos porcentu¿1es en la i¿ia ¡rirpo5l!,?a. sobre el
reinverildo, sieñrpre y cuando efectué el correspondiente aur.erto d€.apit¿l
hasta el31de diciembre de s guiente año.

De acuerdo con las Reformas Tributarias incluidas en ei Código de ¿

Producción, la tarifa de rmpuesto a l¿ renta, se reduce d€ rr)a¡er. progresiva
de la siguiente manera:

Año 2012

Año 2013 en adeiánte
23%

22%

Adicionalmente, el men.¡onado Códiso establece los sigrri€ntes b€ñeficjos
tributarios:
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Exoneración de pago del ¡mpuesto a la renta durante cinco aaos. p¿r¿

las so.iedades q!e se constituyan a partir de ia vigencla dÉ este .od¡go
asÍ corno támbrén las sociedades nuevas que 5e ag:1!trtuy¿¡ por
socredades existentes, siempre y.u¿.do l¿s nlversrorrer n!e!-s y
productiv¿s se realicen fuera del es jurisd cciones urbanas de los
cantonet Qu¡to o Guayaquily dentro de cienos seclores eaorór¡ico9.

Diferimiento del pago del ¡mpuesto a ia renta y de su 3nticipo lael¿
por cinco años, con el correspondiente pa8o d€ inte¡eses, p¿r¡ las

sociedades que iranrfieran por lo menos el 5% de su capit¿l aaaio!i¡r o
a f.vor de al menos 209/" de sLrs trabajadores.

(c) Div¡deñdos en efectivo-

Los dividondos que se disüibuyan a sociedades nacion¿1es o so.,ed¿de!
extranjeras que no estén domiciliadas en pa¡aísos fiscaier, están ei.¡1oi d€l

Pagode impuesto a la renta.
Los dividendos q!e se distribuyan a favor de personas naturales n¿.ion¡le! . ¿

sociedades donricllladas en paraísos fiscales o regímener de mano! lmpolició¡.
están sujetos a retención en a fuente ad¡.ional

(d) Conc¡liacióndelresultadocontable-tributario-

Las partidas que pñncipa mente afectaror la perd¡da cont¿ble con l¡ p¿.dida
tr butaria de la comp¿ñía, fueron las 5iguientes:

Reforma5 Tr¡butar¡as

En el suplemento al Reg stro Oficia N'583 del 24 de nov¡er¡bre de 2011, sp e¡o,diú la
ley de Fome¡to Ambre¡tal y Optimización de os lngresos del Estado, medi¿nte i¿ .|]rl
se reformo la Ley Orgánica de Régimen Tr:butaflo lnterno (LORTI) y la Ley Refcrl¡¿1rria
para la Equidad Tribut.ria, los principales cdmblos son Ios siguleñtes:

11.
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(a) Cálculo del impuesto a la reñta-
Para el cálculo a !a renta se limita i¿ dedii..iolr Ce los easio5 rel¿.ioñado! cci
la adquisición, uso o propiedad de vehi.uio, h¿sta por !n moñto de 35.0!r0 no
será deducible e gasto sobre el exceso.

(b)

(c)

lmpuesto al Valor Agregado (lvA)-

Estarán gravados con t¿rif¿ 0% l¿ ¿dqu¡s¡.¡sn cr ,€hic,Jlo! h¡b.lda! o elé(1ncos
cuya base imponible se¿ de hana 35,000.

lmpuesto Amb¡entales-

Se crea el nrpuesto Ambiental a la Contarl]in¿ción Vehrcul¿. llAC!J, q,Je Brave
el uso de vehículos motorizados de i.ansporte leresi.e. a er.epcióñ d-"

aquellos vehiculos destlnados al transpcrte público | los di.ectámente
relac orados con l¿ ac¡ividad productiva o co!.¡e.clal.

Se crea el rmpuesto redimible a las bote 1¿s Plást cas no Relo.nairies, que gr¡\rá

con 2 ceniavos d€ Dólar por cada boiella pláltica no.eroiil¿ble er.boielr¿da.
En elcaso de beb¡das ir¡portadás gravara el momeito de su ¡acicnali¡3cion.

lmpuesto á lá salida d€ Div¡sas (lSD)-

Se increffenta el lmpuesto a la sal d¿ de Div sas (lSD) Dtt 2'; A! 5a y est;bl€ce
presunción de pago y generación de esle lr¡puesto en lo sigüierte-

'/ Todo pago efectuado desde el exterior, rñ.lus;!e ¿qu¿ilos re¿lizados

con recursos financieros del exterior de pe15oñ¿s n¿lrraie3, 50creCades

o teraeros.
,/ La5 erport¿ciones de bienes y servlcios gener¡dos eo [crador,

efectuad¿s por personas naturales o soc¡edades dor'i.iirad¿s Én €i

E.uador, cuando las divisas correspondientes a lcs p3go: pEr .ónceplo
de dichas exportáciones ¡o ingresen al Ecu¿dor.

El mpuesto a ¿ sa da de Divlsas {lSD) podrá ser utllizado coÍro.réCha nibut¿r¡o p¿ra

a deternrinación de impuestos a l¿ rent¿ por 5 años, sierñpre que hay¿ srio origrnado
en la importación de rnaterias prim¿s, insumos y bienes de.Bph¿lcon la fi¡alidad de
que sean ¡ncorporados en procesos productlvos y que coniten €¡ ei |stado que
€stablezc. elcomité de Polítl.¿ Trlb!t¿rlá

{d)
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12. Gastos de admin¡stración

Al 31 de dicembre de 2013, los gastos de administraclón !e forman de ra eig!,ente

13. Eventos subse.uentes

En el penodo comprendido entre 1de enero de 2013 y la fecha de e¡1,5ión de eslos
eetados finan.ieros. no han ocurrdo otros hechos de carácter fina¡cierr o de erra
índole, que afecten e¡ forr¡a significativa sus saldos o interpretaciones

,-1 ...


